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Lo que se comunica a los efectos oportunos.
. Madrid, 12 de julio de 1988.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.

1.0 que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de julio de ! 988.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.

Vista la petición documentada de fecha 30 de junio de 1988,
presentada por la ASOCIación Española de Normalización y CertificacIón
(AENOR), con domicilio en Madrid. calle Femández de la Hoz. 52, por
la que se solicita autorización para asumir funciones de certificación en
el ámbito de materiales aislantes térmicos;

Visto el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de nonnalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización y certifica~
ción. de acuerdo con el artículo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
agosto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Certificación apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta DIrección General ha resuelto autorizar a AENOR para asumir
las funciones de certificación en el ámbito de materiales aislantes
térmicos.

RESOLUCION de 12 de julio de 1988, de la Dirección
General de Innoración Industrial y Tecnolog(a, por la que
se autoriza a la Asociación Española de l'lormalización y
Certificación (AENORJ para asumir las funciones de cerriji
cación en el ambito de materiales aIslantes térmicos.

RESOLUCION de 12 de julio de 1988, de la" Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologra, por la que
se autoriza a la Asociación Española de Normalización. y
Certificación (AENORJ para asumir las funciones de certijl
caClón en el ámbuo de báculos y columnas de alumbrado
exterior y ::,eñalización de tráfico.

Vista la petición documemada de fecha 30 de junio de 1988,
presentada por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid. calle Femández de la Hoz, 52, por
la que se solicita autorización para asumir funciones de certificación en
el ámbito de báculos y columnas de alumbrado exterior y señalización
de tráfico.

Visto el Real Decreto 1614/1985, de I de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación:

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desa.rrollar tareao; de normalización y certifica
ción, de acuerdo con el artículo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
agosto.

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Certificación apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los reqUIsitos.
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RESOLUCION de 12 de julio de 1988, de la Dirección
General.de Innovació~ I~dustrial y Tecnolog(a. por la que
se autoriza a la ASOCiaCIón Española de Normalización. y
Cer!I/icaclón (AE!,!ORJ para. asumir lq.s [unciones de certij¡·
caclOn en el ambuo de equipos aSOCIados para lámparas.

Vista ia petición ~o~umentada, de [echa 30 de junio de 1988,
presentada por la AsOCIaCIón Espaiiola de Normalización v Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid, calle Femández de la Hoz. 52. por
la que se solicita autorización para asumir funciones de certificación en
el á~bito de equipos asociados para lámparas;

VlstO el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación;

Resultando que la citada Asociación fue designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización '1 certifica
ción. de acuerdo con el artículo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
agosto;

Resultando que en dicha Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Certi~cación apropiado; ,

ConSIderando que AENOR dispone de los medios v organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondiéntes, y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los reqmsitos,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENOR para asumir
las funclOnes de certificación en el ámbito de equipos asociados para
lámparas.

20265 RESOLUCION de 12 de julio de 1988. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Nava/es, por la
que se homologa horno de convección jorzada, marca
«Aristón», modelo I/FEVE 9 FE Y variantes, fabricados por
«.AJerloni Elettrodomestici, S. p. A.», en Fabriano (Italia)

RecIbida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por la Empresa «Merloni Elettrodomes
tici España, S. p. A.», con domicilio social en calle Doctor Pedro 1 Pons,
número 9-11, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para la
homologación de horno de convección forzada, fabricado por «Merloni
Elettrodomestici, S. p. A.», en su instalación industrial ubicada en
Fabriano (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio «CI'e Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 1507-M-IE,
y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TM-ART.MEA-IA-ol (AD), han
hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observancia
las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía
eléctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación CEH-Ol40, definiendo como caraeteristicas
técnicas para cada marca y modelo· homologado las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado
de conformidad de la producción.antes del día 12 de julio de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamentó
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se. basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria:

El titular de esta Resolución presentará., dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como minimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

El motor turbina de estos aparates es «Plaset, S. p.- A./42724».

Caracteri"sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: w.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unidades:

Número.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo, «Ariston I/FEVE·9 FE».

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2.240.
Tercera: 4.

Marca y modelo, «AIiston I/FEVE 9 FE».

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2.240.
Tercera: 4.

Madrid, 12 de julio de 1988.-El Director general, losé Fernando
Sánchez~JuncoMans.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Philips», modelo HD 3265/A.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Madrid, 12 de julio de 1988.-EI Director general, José Fernando
Sánchez-Junco Mans.
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Esta homologación tiene una· validez de cinco años. Transcurrido
dicho plazo se deberá solicitar su re~ovación.

Madrid, 3D de junio de 1988.-El Director general, José Antonio

!:::e:: ACO:SOLUClON de 8 de julio de 1988, de la Subsecrelaría,
por la que :-ie hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-adrninistrativo número 20.944 (ape
laCión 2.299(85).

I1r.'Ll Sr ili"'eClor gef)~n.: de Transportes Terrestres.

El ;;X:"~';":i. -:" . '.',<.- i\i.lnistro, aceptando en su integridad el
pre:m.l:rto ~al!o. h'-'.J.::>;~:¡,es'-:.i por Orden de esta misma fecha que sea
cumplido cr. sus prcf'i(", .J:ninos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en g.rado de
apelación pendía ante la Sala. interpuesto por el Letrado del Estado en
representación y defensa de la Administración Pública. contra la
sentencia dictada en 22 de marzo de 1985 por la SecClón Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso

')ar::¡ su conocimiento y efectos.
"dti -El Suhsecretarío, Emi~o Pérez Touriño.

RESOLL'CIC\, d." 8 de iu/io :ir' J988. de fa Subse,Tclan'a,
por la que se ,JQl"e púo/ieo c!lálio de' la semencia dicra(/iJ en
el recursu mrllenclOso·adminislI"uti\'O número 23053 (ape
lación ¡¡úmeru 2.36011985).

RESOLUCION de 8 de julio de 1988, de la SubsecretarIa,
por la que se hace público e/fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-adrninislrativo número 23149 (ape
lación 64.343)

LD !:;'JI' Da!" ~::;'.'

,"':i1¿ri,"i.-ó! ':: .. :..:~ -.~

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo que- c;n~e est::l
Sala pende en grado de apelación. seguido enlre partes, d~ una, cC::JC
apelante, la Entidad denominada <<Storken Española, SocieJad An:\
nimID), a la que representa la Procuradora doña Maria Cristina Gor,'!ález
Alonso, y de otra, como apelada, la Administración General del Estado,
que está defendida y representada por el letrado del Estado, co'p,'¡: la
sentencia dietada con techa 20 de abril de 1984 por la Sección Segunda
de la Sala de esta Jmisdicción de la Audiencia Nacional, er.. el rt:~:Il~'iO

número 23.149, sohre deo('gac:ión de indemnización por daf\'JS y
perjuicios, la Saja Ter~era Jel Tri'.:;unal Supremo, con fecha 7 (k z.hr;l de
1987, ha dictado sentencia, cu)'a part~ dispositiva dice:

«Fallamos: Que descstimand;J el reo:urso de apelación inkf]:'ueSlO
por la representación procesai ..-te "Storken Española, Sociedad AI¡Ó
nima", debemos conürmar y confirmamos la sentencia dictada por ~a
Sala de lo Contenw.1s')-Admimstrativo. Sección Segunda, de la Audien
cia NaCIOnaL de fecha 20 de abril d-: : 984, en la integridad de Jos
pronunciamientos que contiene, sin hacer expresa condena en costas.),

El excelemislmo senor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuestu, por Orden de esta misma fecha. que ~t:a

cumplido en sus propios terminas.

Lo que partlclpo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de JulIo de ~i788.-El Subsecretario, Emilio Pérez Toüriño.

Ilmo. Sr. Directo: geTi.~raj d~ Aeropuertos Nacionales.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
apelación pende ante la Sala, interpuesto por el Ayuntamiento de La
Coruña, representado por el Procurador don Gabriel Sánchez Malingre,
bajo dirección de Letrado, contra la sentencia dictada en 25 de enero de
1985 por la Sección Segunda de la Sa1:l de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 20.944, sobre
servicios de transportes de la estación de autobuses de La Coruna,
apareciendo como parte apelada la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado; la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, con fecha 8 de octubre de 1987, ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que df"_"e'i,;tnando el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia <"te 1;: él ' ~n Segunda de la Sala de lo Comencioso-
Administrativo de ',,'¡,;;? Nacional de 25 de enero de 1985,
dictada en f~l ~(. _ 20.944, sentencia que confirmamos
íntez"am':nt ,,~J~, i.<~~_

I
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RESOLUCION de 30 Je junio de 1988. de la Derección
General de fa ,Harina Afercame, por la que se declara fa
homologación de dos equipos afuminizados de aproxirn.a~

ción al fuego para su empleo en buques mercantes nacIO
nales.

RESOLUCION de 28 de ¡ulia de 1988, de la Dirección
General de Innovación Inaustrial y Tecno/agla, par la que
se califica a la «Compañía Internacional de Investigación
y Ensayos, Sociedad Anónima», como Entidad colabora·
dora del Ministerio de Industria y Energla en materia de
Medio Ambiente Industrial, de ámbito nacional, y para los
grupos de Atmósfera, Aguas y Residuos sólidos, )' se
acuerda su inscripción en el Registro Especial al efecto.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Como consecuencia del expediente incoado a instancias de la
Empresa <<.fIemyc», con domicilio en Castellón de la Plana. avenida
Hermanos Bou. 239. solicitando la homologación de dos equipos
aluminizados de aproximación al fuego. marca «Hemyc», modelos B·
Vulcano y G-Vulcano. Visto el resultado satIsfactorio de las pruebas a
que dichos equipos han sido sometidos, conforme consta en el acta de
la Comisión constituida al efecto en la Comandanc13 de Marina de
Cartagena, . .

Esta Dirección General ha considerado que los refendos equipos
cumplen con lo requendo en la regla 17. punto 1, l.!, 1.1.1. 1.1.2 Y 1.1.3
del capítulo 11-2 del convenio Solas 74178 y enmiendas de 1983, y ha
resuelto homologar los dos modelos'

Modelo: B-Vulcano (2 capas). Número de homologación: T-04.
Modelo: G-Vulcano (3 capas). Número de homologación: T+05.

El fabricante facilitará con cada equipo la información precisa sobre
limitaciones de su uso y normas de mantenimiento.
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. Vista la solicitud fonnulada por «Compañía Internacional de Inves
tigación y Ensayos, Sociedad Anónima (CIDE), con domicilio en
carretera Madrid-Toledo, kilómetro 50, Villaluenga de la Sagra (Toledo),
para su calificación como Entidad colaboradora del Ministerio de
Industria y Energía en materia de Medio Ambiente Industrial, de ámbito
nacional, y pard. los grupos de Atmósfera, Aguas y Residuos sólidos, e
inscripción como tal en el Registro Especial de dichas Entidades
colaboradoras;

Resultando que el expediente ha sido informado favorablemente por
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Toledo;

Vistos los Reales Decretos 735íl979, de 20 de febrero, 2624/ i 979. de
6 de octubre y las Ordenes de 25 de febrero de 1980 y 22 de octubre
de 1981;

Considerando que a la citada solicitud se acampana l3. documenta
ción exigida en el articulo 5.° de la citada Orden d~ 25 ~t febrero
de 1980;

Considerando que en la tramitación del expediente se han segl.lido la<:
normas establecidas en las disposiciones legales reglamentarias vigentes, I

Esta Dirección General ha resuelto:
Calificar a la «Compañía Internacional de lnve:;~gadón y E:~sayos,

~ociedad Anónima» (CIDE), como Entidad colaborador-<i del Mmisteno
ü:- Industna y Energía en materia de Medio Ambiente Industri~l, de
ambito nacional, y para los grupos de Atmósfera, Ag~s y ReS10U?S
sólidos. acordando su inscripción como lal en el RegIstro Especul
dependiente de esta Dirección General de Innovación lndust..-Jal y
Tecnología.

Madrid, 28 de julio de 1988.-La Directora general, lsah.::: V"rd~ja

Lizamz.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENOR para asumir
las funciones de certificación en el ámbito de báculos y columnas de
alumbrado exterior y señalización de tráfico.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de julio de 1988.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.


